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A N E X O

RELACIÓN DE INMUEBLES CUYA GESTIÓN SE ENCOMIENDA 

dadilacoLnóicceriDDBGI .múN
2010/9317 8 parcelas urbanas en el Toyo I Almería

aíremlAII oyoT lE ne sonerreT6339/0102
2010/9387 Solar en Plaza de Carabineros núms. 9,10, 11 y 12 Almería
2010/22494 Parcela número 2 del Sector SUP-CAÑ-06/801 Almería
2010/9376 Solar en Avenida Cayetano del Toro, 36 Cádiz
2010/9384 Solar en Paraje Puntales, calle Ronda de Vigilancia Cádiz
2010/9386 Solar en C/Santo Entierro núm. 8 San Fernando
2009/93964 Parcelas UF-5.2 y C-2.2 de la Unidad de Ejecución 

2.Q.1 “Arroyo del Membrillar” 
Jerez de la Frontera

2009/93690 Parcela 11.B en el Plan Parcial del Sector 26
“La Milagrosa”

Jerez de la Frontera

2010/21255 7 Parcelas en el Plan Parcial del Sector 32
“Pozo Albero Norte”

Jerez de la Frontera

2010/22487 Parcela 8-D del Plan Parcial 07 “Poniente Sur” Córdoba
2008/91682 Terreno desafectados del Descansadero “Molinillo de 

Sansueñas” en la Avda. San José de Calasanz, s/n.
Córdoba

2010/9393 Solares RP-7-A, RP-8-B y RU-1-B, en el Plan Parcial 
-E2 “La Azulejera”

Granada

2010/29090 Parcelas 13 y 15 del Proyecto de Reparcelación
del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de Mondragones”

Granada

2008/13764 Solar RP-1-B en el Plan Parcial PP-E2 “La Azulejera” Granada
2010/9389 Solar en Avenida de Madrid núm. 78 Jaén
2011/16492 Parcela procedente de la descatalogación del Monte 

Navahondona, Núcleo Vadillo Castril
Cazorla

2000/4719 Solar sito en C/Carril de la Chupa, 11 Málaga
2002/2068 Solar sito en Avda. José Ortega y Gasset, 300 Málaga
2011/47973 Parcela Residencial 1.1-1 Sector UE-7 de Periana Periana
2010/9391 Parcela “El Juncal-A”, en Ronda del Tamarguillo, s/n Sevilla
2010/25972 Parcela del Sector ARI-DN-01 “Fábrica Santa Bárbara”, 

en calles Moreno Galván y Jiménez Aranda
Sevilla

2010/25970 Terrenos del Sector SUS-DBP-061, en el paraje 
“Villanueva del Pítamo”

Sevilla

2009/86030 Parcela 3, del ARI-DT-07, y aprovechamientos
del ARI-DT-08, Canal de Los Descubrimientos,
en Isla de la Cartuja

Sevilla

2006/53382 9 Parcelas en el Sector P.P G-3 de Guillena, calles 
Burguillos y Alhambra

Guillena

2000/5110 Solar sito en C/Alpechin núm. 41 Osuna
2010/60 Parcela UA-4 el Proyecto de reparcelación de la Unidad 

de Ejecución 1 del sector SEN-1 (Entrenúcleos)
Dos Hermanas
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Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autoriza la modifi-
cación de las tarifas de autotaxis en Jerez de la Frontera. 
(PP. 4214/2011).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de autotaxis que a continuación se 
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas:
soruE I AFIRAT
92,1 arednab ed adajaB -
67,0 odirrocer ortemóliK -
46,3 aminím arerraC -
13,81 adarap o arepse ed aroH -
72,41 otreuporea led/la soicivreS -

soruE II AFIRAT
26,1 arednab ed adajaB -
59,0 odirrocer ortemóliK -
55,4 aminím arerraC -
09,22 adarap o arepse ed aroH -
38,71 otreuporea led/la soicivreS -

soruE SOTNEMELPUS
- Suplemento maleta o bulto

94,0 )mc 06 ed sám ed(

La Tarifa II es el resultado de un incremento del 25% so-
bre la Tarifa I a excepción del suplemento por maleta/bulto y 
aplicable en los siguientes casos:

- Días sábados y festivos.
- Días laborables desde las 21,00 h a las 7,00 h.
- Durante la Feria del Caballo.
- En Semana Santa de 18,00 h a 21,00 h.
- Los días 24 y 31 de diciembre de 18,00 h a 21,00 h.

Suplemento del 7,5% sobre Tarifa 2 (no aplicable a servi-
cios interurbanos).

- Feria del Caballo de 21,00 a 7,00 horas.
- Semana Santa de 21,00 a 7,00 horas.
- Días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero de 21,00 a 7,00 

horas.

* Incorporación del valor de la carrera mínima en taxímetro.
* Los precios de la tarifa se consideran con IVA incluido.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero de 
2012 o al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía si este fuese posterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Eva María Vidal Rodríguez. 
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Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», para el personal funcionario, sanitario, docente 
y laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con destino en la provincia de Málaga, rela-
tivos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 30 de 
junio de 2011.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de junio 
de 2011, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que 
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 


